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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Madnd, 25 de marzo de 1988.-E1 Director seneral, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1988. de la
Direv;ción General de Trabajo, por la que se acuerda
publleaT el resultado firud de las elecciones a Delega
dos de personal y miembros de las Juntas de Personal,
así como las labias de agregación de los resullados del
personal laboral de las mismas Administraciones.

Visto el escrito del Presidente de la Junta Electoral General de
fecha 23 d~ m~o de 1988, mediante el cual pone en conocimiento
de esta Dirección General el resultado final de las elecciones a
Delegados y miembros de las Juntas de Personal, celebradas entre
los días 20 de noviembre y 31 de diciembre de 1987, ambos
lDcluslve;

Resultando que por Resolución de esta Dirección General de
fecha 5 de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6) se
publicaron los resultados correspondientes a las elecciones' de
representantes de los trabajadores en la Empresa celebradas
durante el periodo comprendido entre el I de octubre y el 31 de
diClembre de 19~6. a los efectos previstos en los anículos 6.2 y 7.1
de la Ley Orgámca 11/1985, de 2 de agosto. de Libertad Sindical
en cuyas elecciones tomaron pane los diferentes colectivos d~
personal ~boral de las AdmlOistraciones Públicas, Que están
comprendidos dentro del cómputo global de resultados de las
referidas elecciones;

Resultando que la Junta Electoral General en sesión celebrada
el día 14· de septiembre de 1997, acordó establecer el calendario de
las citadas elecciones en el periodo comprendido entre el 20 de
nOVIembre y el31 de diciembre de 1987, ambos inclusive, a efectos
del cómputo de resultados electorales obtenidos de las elecciones a
Delegados y miembros de las Juntas de Personal;

Resultando que la Junta Electoral General en sesión celebrada
los días. 15 ~ 23 de marzo de 1988, acordó poner en conocimiento
de la Dirección General de TrabajO el resultado final comprensivo
de los resultados parciales remitidos por las diversas Juntas
Electorales de Zona y Juntas Electorales de Comunidad Autónoma
de conformidad con lo previsto en el articulo 27, apartado 5 de léi
Ley 9/.' 9g7, de 12 de junio, en relación con el artículo 4.° de Ía ley
Orgánl~ 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical;

ConSlderando que esta Dirección General tiene competencia
para dietar la presente Resolución. de conformidad con el artícu
lo 27, apartado 6, de la Ley 9/1987, de 12 de junio; articulo 16,
apartado 1, de la ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado de 26 de julio de 1957; articulo lO, apartado 1, del Real
Decreto S30/1985, de 8 de abril;

Considerando que el articulo 27, apartado 6, de la Ley 9/1987.
de 12 de Jumo, en relación con la disposición adicional segunda,
apartado 2. del Real. Decreto 530/1985. de 8 de. abril, d~errnina que
corresponde a la Dirección General de TrabajO la certIficación de
los resul~dos .de las EICf7qones a los 9rP~os d~ Representación de
los F'!DClonanos al seTVIClO de las Adml'!ustraclOnes ~blicas y que
el articulo 75.7 del Estatuto de los Trabajadores le atnbuye tambIén
la expedición de certificaciones referida a los ámbitos que se
solicitan, relativas a los representantes del personal laboral'

.Considerando que esta publicación de resultados tiene por
objeto el poder determinar la composición del Consejo Superior de
la Función PUblica, previsto en el capítulo IV de la ley 9/1987 de
12 de junio; ,

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación
Esta Dirección General acuerda: •
Primero.-Computar en esta Oficina Pública los resultados

electorales de los funcionarios, remitidos por la Junta Electoral
General, Que figuran en el anexo 1 de esta Resolución.

Segundo.-A¡repr dichos resultados a Jos del personal laboral
Que celebró eleccIones en las Administraciones Públicas, en el
período de partici~ción institucional comprendido entre elide
octubre al 31 de diciembre de 1986, según consta en los anexos nym .

Tercero.-Disponer la publicación en el «Boletln Oficial del
EstadOlt de los anteriores resultados, para general conocimiento y
a reserva de las resoluciones definitivas Que puedan recaer en los
procedimientos jurisdiccionales pendientes, derivados de dichas
elecciones.
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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 29 de marzo de 1988

CORRECC10N de e"ores de la Orden de 5 de febrero
de 1988 por la que se adscribe. con carácter definitivo.
a los Institutos de Bachillerato «Galileo GaIiJei».
«Jorge Guillém,. y mixto, número 7, de Alcorcón
(AJadrid), al Profesorado afectado por la creación del
tercero de los Centros citados. por desdoblamiento de
los dos 'primeros. ;

Advertido error en el anexo de la Orden de 5 de febrero de 1988
(<<Boletin Oficial del Estado» del 15). por la que se adscribe con
carácter definitivo, a los Institutos de Bachillerato «Galileo Gali·
lei», «.Jorge Guillén» y mixto, número 7, de Alcorcón (Madrid) al
Profesorado afectado por la creación del tercero de los Cent~os
cita~os, por desdoblamiento de los dos primeros, se transcribe a
contmuación la oportuna rectificación:

En la página 4846, donde dice: «Femández Zilado. M. Dolores,
Francés. A47EC-D5626», debe decir: ""emandez L1adó, M. Dolo
res. Francés. A47EC-05626)).

1 dólar USA
t dólar canadiense .....
1 franco francés
1 libra esterlina
I libra irlandesa
I franco suizo .

lOO francos belgas
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés .....
1 corona sueca
I corona danesa
1 COTona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

1 dólar australiano ..
100 dracmas griegas . .
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2.978 lámmas de escala nÚmero 3. de lOO títulos.
1.318 láminas de escala número 4, de 1.000 títulos.

5. En ningún caso la adquisición de la Deuda del Estado Que
se emite dará derecho a desgravaciones fiscales en el Impuesto
sob~ la Renta de las Personas Físicas, o en el In,puesto de
SocIedades.

6. La Deuda del Estado que se emite se amortizará a la par el
25 de enero de 1991. Los cupones se pagarán por semes~
vencidos en 25 de enero y 25 de julio por un importe bruto de
607,50 pesetas por cupón. El primer cupón a pagar será el 2S de
julio de 1988.

7. La traI?itación inherente a las operaciones de solicitud de
abono de los mtereses de los títulos emitidos se realizará en los
ténninos dispuesto en las normas dictadas por las Resoluciones de
la!?irección General del Tesoro de 6 de septiembre y 27 de
novIembre de 1978. y por la Orden de 19 de mayo de 1987.

Madnd, 22 de marzo de 1988.-El Director general. Pedro
Martínez Méndez.
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